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Jefes y Oficiales que deben pasar á la Guardia rural, y destinará á la misma los 
sargentos primeros y segundos. Cuidará que cada compañía tenga por lo menos un 
Oficial que haya prestado servicios en la Guardia civil por tres años.

Art. 122. Inmediatamente que los Oficiales nombrados tomen posesión de sus 
cargos, procederán los Capitanes á la filiación de los individuos de sus compañías con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 14.

Art. 123. El Director, de acuerdo con los Gobernadores civiles, señalará lo 
mas pronto posible las circunscripciones en que deben subdividirse sus provincias 
respectivas para el mejor servicio.

Art. 124. Los Ministerios de la Gobernación y Fomento señalarán de acuerdo 
el dia en que deban cesar en sus funciones todos los cuerpos é individuos actual
mente encargados de la guarda rural.

Las reclamaciones que sobre abonos de sueldos ó salarios, ó sobre cumplimiento 
de otras estipulaciones se susciten contra el Estado, las provincias ó los pueblos, se 
resolverán por las autoridades competentes, sin entorpecer el planteamiento del 
nuevo servicio.

Art. 125. Desde el dia en que se establezca en cada provincia el servicio com
pleto de Guardia rural y forestal, todos los empleados de montes del Estado se de
dicarán esclusivamente á las operaciones de cultivo y de policía forestal, cesando 
desde el mismo dia los que no timesenmas obligaciones que la mera custodia de los 
montes. \

Madrid 20 de Febrero de 1868.—Aprobado por S. M.—El Duque de Valencia.
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